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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: Planificación y Control

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD

CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA RENOVACIÓN., 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DEL PORTAL 

ELECTRÓNICO DE GESTIÓN DE PROCESOS SELECTIVOS 

PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

EXPEDIENTE N.º: 87/2023
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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS

CONTRATO DE SUMINISTROS

CONTRATO DE SERVICIOS

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es la renovación de una solución SaaS (software como servicio) consistente en un 

portal electrónico de gestión de procesos selectivos para la recepción y gestión de las candidaturas 

vinculadas a los distintos procesos selectivos para Canal de Isabel II, S.A., M.P., con todas las 

funcionalidades de que actualmente se dispone, así como su correspondiente soporte técnico en relación 

con la plataforma tecnológica.

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO

SÍ

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido a que la realización 
independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta 
ejecución del mismo desde el punto de vista técnico debido a que dichas prestaciones forman parte de un 
único servicio global.

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN

Tres (3) años desde el 04/11/2023 hasta el 03/11/2026.

3. MEMORIA ECONÓMICA

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)

BASE IVA TOTAL

PBL 42.420,00 8.908,20    51.328,20

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN
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El contrato aplica a Canal de Isabel II, S.A., M.P.
El alcance del contrato no incluye suministros para empresas del Grupo

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:

CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

U166000 621200 G/621200/000003 62008504

Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica

LE01: Asegurar garantía de Suministro
LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso

LE02: Garantizar calidad agua de consumo
LE08: Talento, compromiso y salud profesionales

LE03: Fortalecer continuidad de servicio
LE09: Liderar innovación y desarrollo

LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.
LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión

LE05: Cooperación con municipios de Madrid
N/A: No Aplica

LE06: Compromiso y cercanía con usuario

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2023 14.140,00€ 0 14.140,00€

2024 14.140,00€ 0 14.140,00€

2025 14.140,00€ 0 14.140,00€

TOTAL (S/ IVA) 42.420,00€    0,00 42.420,00€

D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS:

No aplica.

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SI Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.  
NO
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SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS RENOVADOS:

- 110/2020 – CONTRATO DE SERVICIOS DE RENOVACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN, MANTENIMIENTO Y SO-

PORTE TÉCNCIO DEL PORTAL ELECTRÓNICO DE GESTIÓN DE PROCESOS SELECTVOS CEGOS PARA CA-

NAL DE ISABLE II, S.A.

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE?

SI Código asignado: 23/115
NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER:

Desde 2018 el Área de Organización y Selección de Canal de Isabel II, S.A., M.P. (en adelante Canal) 

utiliza una herramienta software para gestionar de forma completa los procesos de selección de turno 

libre de los candidatos a los diferentes procesos selectivos que se publican en la web corporativa.

Para el cumplimiento de la estrategia de la Subdirección de Sistemas Informáticos, el sistema de 

información será un sistema comercial llave en mano y en la modalidad de software como servicio 

(SaaS), con el fin de que sea independiente de la infraestructura informática de Canal.

A la fecha de finalización de esta suscripción, el Área de Organización y Selección ha reiterado la 

necesidad de mantener el licenciamiento de un software que dé continuidad al servicio de procesos 

selectivos en la web corporativa.

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA:

Siendo necesario el portal electrónico de gestión de procesos selectivos, se requiere la renovación de 

una solución de las licencias en modo SaaS en consonancia con la estrategia de la Subdirección de 

Sistemas Informáticos, de dar prioridad a la contratación de este tipo de sistemas de la información.

Se propone contratar un soporte técnico avanzado, de uso opcional y a demanda de Canal para cubrir 

posibles adaptaciones del software como servicio a las necesidades de Canal (mantenimiento 

adaptativo).

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS):

No aplica
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B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

El presupuesto base de licitación se ha calculado a partir de los precios de mercado del fabricante del 

software de que dispone Canal en la actualidad. Dicho presupuesto se desglosa del siguiente modo:

Costes directos:

- Suscripción software 74,54%

- Soporte Técnico Avanzado (240 horas) 25,46% 

Total Costes Directos 100,00%

Costes indirectos:

- No existen

Si se compara el importe de licitación del contrato renovado y el propuesto, supone un 261,85% del 

propuesto respecto al anterior. El importe total del contrato se ha visto incrementado debido a:

- la actualización y mejora en la prestación que la herramienta proporciona a través de una nueva 

tecnología.

- la variación alcista de los precios de mercado desde la anterior renovación.

- y a la incorporación de la bolsa de horas para el soporte técnico avanzado.
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5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO
NEGOCIADO
CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA)

EN EL CASO DE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO, INDICAR EL SUPUESTO QUE CORRESPONDA:

DERECHOS EXCLUSIVOS
RAZONES TÉCNICAS
DESIERTO ANTERIOR
URGENCIA
OTROS

Firma:

JEFE DE ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

DIRECTOR DE INNOVACIÓN E INGENIERÍA

Firmado electronicamente por: Jesus Plaza Rubio
En la fecha y hora 05.06.2023 13:16:13 CEST

Firmado electronicamente por: Ángel Rodríguez García
En la fecha y hora 06.06.2023 08:23:21 CEST

Firmado electronicamente por: JUAN SÁNCHEZ GARCÍA
En la fecha y hora 07.06.2023 08:33:53 CEST
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